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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Lorena Martínez Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece PRI. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 04 de febrero de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 04 de febrero de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Ajuntar el concepto de rendimiento neto, aumentándole el término real.  Facultar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, para aplicar las multas que imponga con motivo de las infracciones a la presente ley, a los fondos que corresponda y se destinen 
proporcionalmente a favor de los trabajadores afiliados. Explicitar que para promover un mayor rendimiento neto real a favor de los 
trabajadores, las comisiones por administración de las cuentas individuales no podrá ser mayor de uno por ciento de dichos activos, y que la 
información sobre comisiones, deberá ser expresada tanto en porcentajes, como en moneda nacional. La Comisión deberá informar
periódicamente, del rendimiento neto real pagado por las distintas administradoras. Los ingresos obtenidos por concepto de sanciones 
administrativas, se integrarán a los fondos a cargo de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, a fin de que se 
apliquen proporcionalmente a favor de los trabajadores, de acuerdo con las reglas que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación.  Cambiar el nombre del Capítulo VIII, denominado “Del Procedimiento de Conciliación y Arbitraje” por el “De las Acciones 
Colectivas en materia de esta ley”.  Responsabilizar a las administradoras sobre la rentabilidad real anualizada de los últimos doce meses de 
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cada uno de los fondos, no sea menor de 80 % de la rentabilidad real anualizada de los últimos 12 meses promedio de todos los fondos del 
mismo tipo del sistema. La administradora deberá mantener un activo denominado "encaje de fluctuación de la rentabilidad real", equivalente 
a uno por ciento de cada fondo.  La administradora que no hubiere cubierto la deficiencia de rentabilidad o recompuesto el encaje dentro de 
los 15 días siguientes al de su afectación se disolverá y será liquidada. Producida la disolución o quiebra de la sociedad, sus afiliados deberán 
incorporarse, dentro del plazo de noventa días, a otra administradora de fondos para el retiro. Si no lo hicieren, el liquidador transferirá los 
saldos de las cuentas a la administradora que se determine de acuerdo con lo que disponga el reglamento.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta en  la 
fracción X del artículo 73, tanto para la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, como para la de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
 

 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
I a V. … 
 
V bis. Rendimiento Neto, en singular o en plural, a los indicadores 
que reflejan los rendimientos menos las comisiones, que hayan 
obtenido los trabajadores por la inversión de sus recursos en las 
Sociedades de Inversión. 
 
La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la metodología 
que se establezca para construir los indicadores de Rendimiento 
Neto, fijando en dicha metodología el periodo para su cálculo; 

VI a XIV. … 
 

CAPITULO II 
De la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 
Sección I 

De la Comisión 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las 
Leyes de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros  
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 3, 5, 18, 37, 37 A, 74, 
76 y 99, así como el Capítulo VIII de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3. …  
 
I. a V. …  
 
V Bis. Rendimiento neto real, en singular o en plural, a los 
indicadores que reflejan los rendimientos reales menos las 
comisiones, que hayan obtenido los trabajadores por la inversión de 
sus recursos en las sociedades de inversión  
 
La Junta de Gobierno de la comisión deberá autorizar la metodología 
que se establezca para construir los indicadores de rendimiento neto 
real, fijando en dicha metodología el periodo para su cálculo;  
 
VI. a XIV. … 
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Artículo 5o.- La Comisión tendrá las facultades siguientes: 
 
I. a XI. …  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XII. a XVI. … 
 

CAPITULO III 
De los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

 
Sección I 

De las Administradoras de Fondos para el Retiro 
 

Artículo 18.- … 
 
… 
 
Las administradoras, tendrán como objeto: 
 
I a III. … 
 
IV. Enviar, por lo menos dos veces al año, al domicilio que indiquen 
los trabajadores, sus estados de cuenta y demás información sobre sus 
cuentas individuales y el estado de sus inversiones, destacando en 
ellos las aportaciones patronales, del Estado y del trabajador, y el 

 
Artículo 5. La comisión tendrá las facultades siguientes:  
 
I. a XI. …  
 
XI Bis. Aplicar las multas que imponga con motivo de las 
infracciones a la presente ley, a los fondos que corresponda y se 
destinen proporcionalmente a favor de los trabajadores afiliados 
que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el último párrafo 
del artículo 99 de este ordenamiento;  
 
XII. a XVI. … 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18. …  
 
 
 
 
 
I. a III. …  
 
IV. Enviar, por lo menos dos veces al año, al domicilio que indiquen 
los trabajadores, sus estados de cuenta y demás información sobre 
sus cuentas individuales y el estado de sus inversiones, destacando en 
ellos las aportaciones patronales, del Estado y del trabajador, el 
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número de días de cotización registrado durante cada bimestre que 
comprenda el periodo del estado de cuenta, así como las comisiones 
cobradas por la administradora y las sociedades de inversión que 
administre. Asimismo, se deberán establecer servicios de información 
y atención al público; 
 
 
 
 
V a IX. … 
 
X. … 
 
XI. … 
 
… 
 
Artículo 37.- … 
 
Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los 
trabajadores, las comisiones por administración de las cuentas 
individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el valor 
de los activos administrados. Las administradoras sólo podrán cobrar 
cuotas fijas por los servicios que se señalen en el reglamento de esta 
ley, y en ningún caso por la administración de las cuentas. 
 
 
… 
 
... 
 

número de días de cotización registrado durante cada bimestre que 
comprenda el periodo del estado de cuenta, los rendimientos reales, 
las comisiones individualizadas, así como el rendimiento neto 
otorgado, cada uno expresado en pesos, por el periodo que 
comprende el estado de cuenta; además de un comparativo, 
expresado en pesos, de esta información con las demás 
administradoras. Asimismo, se deberán establecer servicios de 
información y atención al público;  
 
V. a IX. …  
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 37. …  
 
Para promover un mayor rendimiento neto real a favor de los 
trabajadores, las comisiones por administración de las cuentas 
individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el valor 
de los activos administrados, que no podrá ser mayor de uno por 
ciento de dichos activos. Las administradoras sólo podrán cobrar 
cuotas fijas por los servicios que se señalen en el reglamento de esta 
ley, y en ningún caso por la administración de las cuentas.  
 
…  
 
…  
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener información 
oportuna sobre las comisiones que se cobren con cargo a sus cuentas 
individuales, la Comisión deberá informar periódicamente a través de 
los medios a su disposición las comisiones que cobren las distintas 
administradoras, procurando que dicha información sea expresada en 
lenguaje accesible y permita a los trabajadores comparar las 
comisiones que cobran las distintas administradoras. 
 
 
 
 
 
 
… 

 
Artículo 37 A.- ... 
 
Las citadas disposiciones de carácter general, deberán considerar los 
aspectos siguientes: 

…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener información 
oportuna sobre las comisiones que se cobren con cargo a sus cuentas 
individuales, la comisión deberá informar periódicamente a través de 
los medios a su disposición las comisiones que cobren las distintas 
administradoras, procurando que dicha información sea expresada en 
lenguaje accesible y permita a los trabajadores comparar las 
comisiones que cobran las distintas administradoras. La información 
sobre comisiones deberá ser expresada no solamente en 
porcentajes, sino, en moneda nacional. La comisión también 
informará periódicamente, por los mismos medios a su alcance, 
del rendimiento neto real pagado por las distintas 
administradoras.  
 
…  
 
Artículo 37 A. …  
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I y II. … 
 
III. La información que deberán contener para permitir la 
comparación del Rendimiento Neto y las comisiones aplicadas por 
otras administradoras en operaciones afines; 
 
IV. … 
 
V. La información clara y detallada del monto de las aportaciones 
efectuadas y el Rendimiento Neto pagado en el período; 
 
VI y VII. .. 
 

CAPITULO IV 
De la Cuenta Individual y de los Planes de Pensiones 

Establecidos por Patrones o Derivados de Contratación 
Colectiva 

 
Sección I 

De la Cuenta Individual 
 

Artículo 74.- … 
 
… 
 
I a IV. … 
 
… 
 
… 

 
I. y II. …  

 
III. La información que deberán contener para permitir la 
comparación del rendimiento neto real y las comisiones aplicadas 
por otras administradoras en operaciones afines;  
 
IV. …  
 
V. La información clara y detallada del monto de las aportaciones 
efectuadas y el rendimiento neto real pagado en el periodo;  
 
VI. y VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 74. …  
 
…  
 
…  
 
…  
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… 
 
… 
Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de 
una administradora a otra una vez transcurrido un año, contado a 
partir de que el trabajador se registró o de la última ocasión en que 
haya ejercitado su derecho al traspaso. Podrá hacerlo antes del año, 
cuando traspase su cuenta individual a una administradora cuyas 
sociedades de inversión hubieren registrado un mayor Rendimiento 
Neto, en el período de cálculo inmediato anterior. La Junta de 
Gobierno determinará el mínimo de diferencia que debe de haber 
entre los Rendimientos Netos observados para que se pueda ejercer el 
derecho de traspaso de una administradora a otra. 
 
Los trabajadores que ejerzan su derecho de traspasar su cuenta 
individual de una administradora a otra que haya registrado un 
Rendimiento Neto mayor, deberán permanecer al menos doce meses 
en la última administradora elegida. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores que no 

 
 
 
 
Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta individual de 
una administradora a otra una vez transcurrido un año, contado a 
partir de que el trabajador se registró o de la última ocasión en que 
haya ejercitado su derecho al traspaso. Podrá hacerlo antes del año, 
cuando traspase su cuenta individual a una administradora cuyas 
sociedades de inversión hubieren registrado un mayor rendimiento 
neto real, en el periodo de cálculo inmediato anterior. La Junta de 
Gobierno determinará el mínimo de diferencia que debe de haber 
entre los rendimientos netos reales observados para que se pueda 
ejercer el derecho de traspaso de una administradora a otra.  
 
Los trabajadores que ejerzan su derecho de traspasar su cuenta 
individual de una administradora a otra que haya registrado un 
rendimiento neto real mayor deberán permanecer al menos doce 
meses en la última administradora elegida.  
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76. Las cuentas individuales de los trabajadores que no 
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hayan elegido administradora, serán asignados a las administradoras 
que hayan registrado un mayor Rendimiento Neto, de conformidad 
con los criterios que para tales efectos determine la Junta de 
Gobierno. 
 
… 
 
 

CAPITULO VI 
De las Sanciones Administrativas 

 
Artículo 99.- … 
 
… 
 
Una vez evaluados los argumentos hechos valer por el interesado y 
valoradas las pruebas aportadas por éste, o en su caso una vez 
valoradas las constancias que integran el expediente administrativo 
correspondiente, la Comisión para imponer la multa que corresponda, 
en la resolución que al efecto se dicte, deberá: 
 
a) y b). … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 

hayan elegido administradora serán asignadas a las administradoras 
que hayan registrado mayor rendimiento neto real, de conformidad 
con los criterios que para tales efectos determine la Junta de 
Gobierno.  
 
…  
 
 
 
 
 
Artículo 99. …  
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

CAPITULO VIII 
Del Procedimiento de Conciliación y Arbitraje 

 
Artículo 109.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los ingresos obtenidos por concepto de multas se integrarán a los 
fondos a cargo de las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, de acuerdo con la prelación que determine 
la comisión, a fin de que se apliquen proporcionalmente a favor 
de los trabajadores que corresponda, de acuerdo con las reglas 
que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

Capítulo VIII  
De las Acciones Colectivas en materia de esta Ley 

 
Artículo 109. Los trabajadores tendrán acción colectiva por el 
incumplimiento o la contravención a las normas previstas en la 
presente ley, en las Leyes del Seguro Social, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, así como en los reglamentos y disposiciones que de 
ellas emanen, en lo relacionado con los sistemas de ahorro para el 
retiro.  
 
Por tanto, la interposición de una queja o denuncia, así como la 
resolución que recaiga en el procedimiento administrativo 
respectivo, beneficiará a todos los trabajadores que se 
encuentren en la misma hipótesis legal y se trate de las mismas 
instituciones de crédito, las administradoras, las sociedades de 
inversión, las empresas operadoras, las empresas que presten 
servicios complementarios o auxiliares directamente relacionados 
con los sistemas de ahorro para el retiro y las entidades 
receptoras.  
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Artículo 110.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 110. Salvo acuerdo en contrario de los interesados, la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros estará legitimada para ejercer la acción 
a que se refiere el artículo anterior.  
 
 
 
Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 18 Ter, 18 Quáter y 18 
Quintus a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 18 Ter. En cada mes, las administradoras serán 
responsables de que la rentabilidad real anualizada de los 
últimos doce meses de cada uno de sus fondos, no sea menor de 
80 por ciento de la rentabilidad real anualizada de los últimos 
doce meses promedio de todos los fondos del mismo tipo del 
sistema, según corresponda.  
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las 
administradoras respecto de cualquiera de sus fondos de 
pensiones que cuenten con menos de doce meses de 
funcionamiento.  
 
Artículo 18 Quáter. La administradora deberá mantener un 
activo denominado "encaje de fluctuación de la rentabilidad 
real", equivalente a uno por ciento de cada fondo, y tendrá como 
objeto responder a los requisitos de rentabilidad mínima a que se 
refiere el artículo 18 Ter.  
 
El monto del encaje deberá ser invertido en los mismos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

instrumentos autorizados para el fondo y con iguales 
limitaciones.  
 
 
Se aplicará lo dispuesto en el artículo 18 Quintus a la 
administradora que no mantenga el mínimo del encaje necesario 
y no lo hiciera dentro del plazo que se le señale, el que no podrá 
ser inferior a quince días.  
 
Igualmente, se aplicará dicha disposición a la administradora 
que sea sorprendida más de dos veces durante un mes calendario, 
en una situación de déficit en el encaje.  
 
En todo caso, por cada día en que tuviere déficit de encaje, 
incurrirá en una multa a beneficio fiscal, equivalente a dicho 
déficit, que será aplicada por la comisión.  
 
Artículo 18 Quintus. En caso de que la rentabilidad real 
anualizada de un fondo para el período que le corresponda fuere, 
en un determinado mes, inferior a la rentabilidad mínima 
señalada en el artículo 18 Ter, la administradora deberá enterar 
la diferencia dentro del plazo de cinco días.  
 
Para ello podrá aplicar recursos del encaje de fluctuación 
establecido en el artículo 18 Quáter; y en ese evento, deberá 
reponer dicho activo dentro del plazo de quince días.  
 
En ningún caso la administradora podrá utilizar los recursos del 
encaje de un fondo para compensar las fluctuaciones de 
rentabilidad real de otros fondos que administre.  
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No tiene correlativo 
 

Si aplicados los recursos del encaje de fluctuación no se enterare 
la rentabilidad mínima señalada en el artículo 18 Ter, el Estado 
complementará la diferencia. La administradora que no hubiere 
cubierto la deficiencia de rentabilidad o recompuesto el encaje 
dentro de los 15 días siguientes al de su afectación se disolverá de 
pleno derecho y será liquidada.  
 
Producida la disolución o quiebra de la sociedad sus afiliados 
deberán incorporarse, dentro del plazo de noventa días, a otra 
administradora de fondos para el retiro. Si no lo hicieren, el
liquidador transferirá los saldos de las cuentas a la 
administradora que se determine de acuerdo con lo que disponga 
el reglamento.  
 
 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
Artículo 11.- La Comisión Nacional está facultada para: 
 
I a XXVII. …  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXVIII. … 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción al artículo 11 de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 11. La Comisión Nacional está facultada para  
 
I. a XXVII. …  
 
XXVIII. Ejercer, cuando corresponda, la titularidad de las 
acciones colectivas en materia de los sistemas de ahorro para el 
retiro.  
 
XXIX. Las demás… 
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Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor a los ciento 
ochenta días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

   LAL 


